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En atención al escrito allegado por la demandada JHON ALEXANDER 

SALAMANCA BARCOS habrá de partirse de la premisa que la prerrogativa 

consagrada en el artículo 23 de la Constitución Política, se circunscribe al ámbito 

administrativo, sin embargo, no es aplicable tratándose de la actividad 

puramente jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia T-

377/00, el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial respecto de una actuación procesal relacionada con el ejercicio del 

derecho de acción; pues de otro modo, los procesos judiciales estarían regulados 

no sólo por la normatividad procesal sino por el derecho de petición y las 

actuaciones judiciales estarían sometidas también a la resolución de 

procedimientos administrativos, lo cual no puede ser de recibo, más aún cuando 

las actos procesales que se surten al interior de los diferentes asuntos 

adelantados ante la jurisdicción se encuentran reguladas de forma expresa en el 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. Sobre el particular el 

máximo tribunal en materia constitucional precisó:  

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 

a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 

pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 

que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

 

En ese orden de ideas, resulta a todas luces improcedente dar trámite a la 

solicitud anterior bajo los postulados del derecho petición consagrado en el 

artículo 23 superior, pese a ello, teniendo en cuenta que la solicitud efectuada es 

procedente por secretaría remítase el link del expediente digital al demandado 



 

Jhon Alexander Salamanca Barcos informándole que recibe el proceso en el 

estado en el que se encuentra.  

 

Notifíquese,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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